Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-007-09
“Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaria de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 12 de Febrero de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Direccion de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 0209 de Fecha 05 de Enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 007, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de B.C., en el diario El Mexicano y en el Sistema Electrónico denominado Comprasbc el día 06 de Febrero de 2009,  así mismo que en fecha 09 de Febrero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido 1 (uno) cuestionario conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación; por lo anterior se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas, a lo cual se recibió 1 (uno) cuestionario con el cual se integro el anexo 1 de la presente acta, con las respuestas correspondientes. 
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO
LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-007-09
“Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”
JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-007-09 referente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.

NOTAS ACLARATORIAS

--------------------------------------------------------------------------------------------------
NOTA ACLARATORIA NO. 1
Se hace la aclaración de que se modifican el primer y segundo párrafos el punto 10.1 de las bases de licitación; para quedar de la siguiente forma:
10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) el costo unitario, por cada uno de los conceptos que integran el servicio de traslado de valores para cada una de las recaudadoras, el subtotal de la suma del importe total mensual correspondiente a cada una de las recaudadoras y deberá de señalar únicamente el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

En caso de que no se indique algunos de los costos unitarios, para cada uno de los conceptos que integran el servicio de traslado de valores de cada una de las recaudadoras, será causa suficiente para desechar su propuesta.

NOTA ACLARATORIA NO. 2

Se hace la aclaración de que se modifica el Anexo 6 “Catalogo de Conceptos”, el cual se incluye a esta acta dentro de su Anexo “A”.
NOTA ACLARATORIA NO. 3
8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION.

Se incluye el inciso J-1) en el punto 8.1 de las bases de licitación; para quedar de la siguiente forma:

J-1) Carta compromiso por parte del licitante participante de que en caso de obtener el fallo favorable, proporcionara una póliza de seguro, la cual cubrirá la totalidad del monto custodiado y/o trasladado en caso de cualquier siniestro. Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 9 de estas bases de licitación; el cual se incluye a esta acta dentro de su Anexo “A”.

Este documento deberá incluirse dentro del sobre que integra la propuesta técnica, en caso de no presentar este documento en dicho sobre, será causa para desechar la propuesta del licitante participante.

NOTA ACLARATORIA NO. 4

8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION.

Se incluye el inciso J-2) en el punto 8.1 de las bases de licitación; para quedar de la siguiente forma:

J-2) Carta compromiso por parte del licitante participante de que en caso de obtener el fallo favorable, el estado contara con la instalación de la totalidad de las cajas fuerte (cofres) en cada una de las recaudaciones indicadas en las bases de licitación a mas tardar el día 28 de febrero del año en curso, para su adecuado funcionamiento. Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 10 de estas bases de licitación; el cual se incluye a esta acta dentro de su Anexo “A”.

Este documento deberá incluirse dentro del sobre que integra la propuesta técnica, en caso de no presentar este documento en dicho sobre, será causa para desechar la propuesta del licitante participante.

NOTA ACLARATORIA NO. 5

Se hace la aclaración de que las 24 cajas fuertes solicitadas deberán contar con las siguientes características:

Caja de Seguridad blindada tipo tómbola, con doble puerta; con sistema de combinación en la primera puerta y en la segunda con doble chapa, con el objeto de manejar llave mancomunada.
NOTA ACLARATORIA NO. 6
Se modifica el inciso F) del punto 8.1 de las bases de licitación; para quedar de la siguiente forma:
F. Comprobantes para acreditar su residencia en los Municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada: Deberá presentar documento en el cual se señale claramente la dirección y teléfono de su oficina matriz y/o de las sucursales, establecidas para los Municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada, adjunto a este documento deberá presentar lo siguiente:
· Para oficina matriz:

a) Copia legible del alta ante la Secretaria de Hacienda y Cedito Público, en donde se acredite su domicilio; y

b) Copia legible del Formato de revalidación 2008 del registro ante el Estado, en donde se acredite su domicilio.

· Para oficina sucursal:

a) Copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaria de Hacienda y Cedito Público, en donde se acredite su domicilio; y

b) Copia legible del Formato de revalidación 2008 del registro ante el Estado, en donde se acredite su domicilio.

En caso de que no se presente alguno de estos documentos o no coincida la información solicitada en estos documentos será motivo para desechar la propuesta.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V. 
Pregunta No. 1:

Punto de las bases: Anexo 6  CATALOGO DE CONCEPTOS, COLUMNA PRECIO UNITARIO
	
	
	
	

	No.
	C    O    N    C    E    P    T    O
	Cant.
	Unid.

	
	
	
	

	 
	Costo Variable 
	 
	Recaudaciones

	 
	Costo de riesgo por millar 
	 
	24

	 
	 
	 
	 

	 
	Costos Fijos 
	 
	 

	 
	Costo de Servicio de Traslado y Custodia de Valores 
	 
	 

	 
	Costo de Cajero Verificador 
	 
	 

	 
	Costo Caja Fuerte 
	 
	 

	 
	Costo Material Operativo (bolsas de seguridad o segurisello, guias, comprobantes, etc.)
	 
	 

	 
	Costo por compra de morralla 
	 
	 

	 
	Costo Poliza de Seguros 
	 
	 


Punto de las bases: 10.1 de las bases

DICE:

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) el costo unitario mensual, el subtotal de la suma del importe total y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

En caso de que no se indique el costo mensual del servicio de custodia y traslado de valores, será causa suficiente para desechar su propuesta.

Para la determinación de los precios unitarios, el licitante deberá presentar su propuesta MENSUAL por  cada una de la Recaudaciones de cada Municipio solicitados para prestar el servicio de traslado de valores, sin incluir el impuesto al valor agregado, en el cual debe incluir sus costos considerando lo siguiente; 

PREGUNTA: En virtud de que el formato señala como unidad de medida 24 Recaudaciones, en la columna de PRECIO UNITARIO se refiere al precio mensual de cada uno de los conceptos por las 24 recaudaciones? O se debe presentar una propuesta por cada recaudación según se advierte del numeral 10.1 de las bases

Respuesta.- De conformidad con lo establecido en las Notas Aclaratorias 1 y 2.
Pregunta No. 2:

Punto de las bases: Anexo 6  CATALOGO DE CONCEPTOS, COLUMNA IMPORTE: De acuerdo a lo indicado en el punto 10.1 de las bases, que a continuación se transcribe:

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) el costo unitario mensual, el subtotal de la suma del importe total y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

En caso de que no se indique el costo mensual del servicio de custodia y traslado de valores, será causa suficiente para desechar su propuesta.

Para la determinación de los precios unitarios, el licitante deberá presentar su propuesta MENSUAL por  cada una de la Recaudaciones de cada Municipio solicitados para prestar el servicio de traslado de valores, sin incluir el impuesto al valor agregado, en el cual debe incluir sus costos considerando lo siguiente; 

PREGUNTA: Se entiende que el importe de la propuesta debe ser mensual, por cada una de las recaudaciones, de ser así resulta ser el mismo precio que el unitario?, favor de aclarar la unidad de medida que se tendrá en cuenta al momento de cotizar. 

Respuesta.- De conformidad con lo establecido en las Notas Aclaratorias 1 y 2.

PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESION
------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: SEPSA, S.A. de C.V. 
Pregunta No. 1: Referente a la cláusula 8 Documentos Integrantes de la Proposición, apartado F, inciso B, donde se solicita “Copia legible del formato de Revalidación 2009 del registro ante el estado, en donde se acredite su domicilio, tanto de la Oficina Matriz como de sucursales y teniendo en cuenta que es ese documento no aparece impreso el domicilio fiscal (Pag. 15)
¿A que Revalidación se refiere?

Respuesta.- De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria 6.

¿En sustitución de dicha Revalidación se podrá acreditar dichos domicilios con recibos de servicios (agua potable, energía eléctrica, servicio de teléfono, etc.)
Respuesta.- No se acepta propuesta, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria 6.
Pregunta No. 2: Referente a la cláusula 15 Marcado de las proposiciones, apartado 15.3 sobre Conteniendo la Propuesta Técnica, Inciso A), donde se indica que se debera presentar “Un sobre donde se integre la propuesta tecnica, consistente en 10 folders individuales o a eleccion…”(Pag. 21)
¿Se podrá incluir un onceavo fólder para presentar un documento adicional?

Respuesta.- Se acepta su propuesta, así mismo deberá considerar lo establecido en las Notas Aclaratorias 3 y 4.
Anexo “A”
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